
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Nº2022-00127. 

 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que la parte demandante 

dentro del término de cinco (5) días posteriores a la notificación de 

este auto la subsane, so pena de ser rechazada conforme a lo previsto 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, para ello deberá: 

 

PRIMERO:   ALLEGAR poder especial debidamente otorgado al 

Doctor Juan Carlos Murillo Ramírez para instaurar la presente 

acción, en el cual se determine claramente el objeto del mismo de 

modo que no pueda confundirse con otro. Lo anterior de conformidad 

con el artículo 74 del C.G.P. 

 

SEGUNDO:  INDICAR la calidad que ostenta el señor Felipe 

Ramírez Morales, toda vez que de la revisión a los documentos 

aportados se advierte que no coincide con los registrados en la 

demanda, ni en el poder, de ser pertinente deberá ADECUAR la 

demanda y el poder en tal sentido, Lo anterior de conformidad a lo 

señalado en los artículos 74 y los numerales 2°, 4° y 5° del artículo 82 

ibídem. 

 

TERCERO:      APORTAR certificado de existencia y 

representación legal con fecha de expedición no superior a treinta 

(30) días, correspondiente a Recuperaciones AZ E.U., certificado de 

defunción del señor Augusto Ramírez Moncriff, y copia de la Escritura 



pública N°544 de 1° de abril de 2016, conforme lo previsto en los 

numerales 2°, 4°, 5° y 6° del artículo 82 y 2° del canon 84 ibíd. 

 

CUARTO:  ACLARAR los hechos y pretensiones de modo que 

guarden relación entre sí, toda vez que si bien señala que el señor  

Augusto Ramírez Moncriff, se encuentra fallecido y relaciona 

herederos indeterminados en el inicio del libelo demandatorio, tal 

manifestación no se acompasa con lo expuesto en los acápites 

correspondientes, en la medida que se solicita se libre mandamiento 

a favor de Augusto Ramírez Moncriff, de igual forma INDICAR cuál es 

el título que pretende ejecutar, en la medida en que aporta el 

documento denominado “terminación y liquidación del contrato de 

arrendamiento” y un contrato de arrendamiento de local comercial. Lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en los numerales 4° y 5º del 

artículo 82 del ib. De ser pertinente deberá ADECUAR la demanda en 

tal sentido. 

 

QUINTO:  ACREDITAR en debida forma la remisión previa de 

la demanda y sus anexos, así como del escrito subsanatorio a la parte 

demandada, lo anterior en virtud de lo preceptuado en el inciso 4°1 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 

                                                
1  Decreto 806 del 2020. Artículo 6. Demanda. “…el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación (…). De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos”. 



 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N34 FIJADO HOY 19 DE ABRIL DE 2022 A LA 

HORA DE LAS 8:00 AM 
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